
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000517372749 07/09/2023 09:23:35 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
07/09/2023 09:23:39 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|53155C91-7009-4565-B797-D7ABF4F9BEED|2023-09-
07T21:23:39|PPD101129EA3|IpQNdK20Emuo2KSRRtpgp8vSgsD60dZHScFe/K7cUb8/B3ocZ2Y1OM7fC4w6yQsOMBerBSn2faiQs1TYJInENDnQC5Q6a9xX7NU11ctX
ngjmUrODgMFWj7ch9RAkMMHy8F5X0CRDA0XvdPGLx2SfuD6xOMzPUEVxLlniGTvn8kyJBQtZncSCgQrsNGUda3QmJjJsLeex2K0glYNPgnDIEsL/kbyw9XGOva7J0B
MzMgfTikClqKw5tvbzTHJ15LbYxPr4pZ8KhC5lIGLshL+/1U6rgvTd2OdwSH2vCQvcbSv+x+Lkwoflfo4CWyt8/Dxs6Po44U81c7SlX9EbnI1oxQ==|00001000000504204971
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IpQNdK20Emuo2KSRRtpgp8vSgsD60dZHScFe/K7cUb8/B3ocZ2Y1OM7fC4w6yQsOMBerBSn2faiQs1TYJInENDnQC5Q6a9xX7NU11ctXngj
mUrODgMFWj7ch9RAkMMHy8F5X0CRDA0XvdPGLx2SfuD6xOMzPUEVxLlniGTvn8kyJBQtZncSCgQrsNGUda3QmJjJsLeex2K0glYNPgnDI
EsL/kbyw9XGOva7J0BMzMgfTikClqKw5tvbzTHJ15LbYxPr4pZ8KhC5lIGLshL+/1U6rgvTd2OdwSH2vCQvcbSv+x+Lkwoflfo4CWyt8/Dxs6Po4
4U81c7SlX9EbnI1oxQ==

SELLO DEL SAT

j86RVCfjFqxZYXw/2HfE4CnAR02hltVfOtLfXbiDwUeFScHQs1FodDoWJLR/Ea3r1TnymUnzrMyG4ahNsT4aDTYlonfWRakmVmvb0+7NcX6G
VLR9NosRIWBrZ/q78dO5t+0855xfXF//M5E5zmmxNkHqV2LUxPIQD/G7+tD4riqov6s1T1duy1msROhG2tNCclfxCcVukymKymc6YN4AVeq3X
arCaB/j9DEzsjg0/nZ6azobvlT1yiGOdAIJP8E12sTc3RYmFCSAHiyB9Y6bmELnAOZDazrgdOQgCZx1HRcoF0oLmxeMHN1r5Qu0wgNjCPPeI
yb6W+rrqWf8vl97eA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

96398

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 18179 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $168.97 $0.00 $168.97
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $27.03OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C72407

FOLIO FISCAL:  53155C91-7009-4565-B797-D7ABF4F9BEED

EMISOR RECEPTOR

RAONEL ESCOBAR JARAMILLO
EOJR420403E77

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 06/09/23: A18179.OBSERVACIONES:

SON: CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $168.97

$27.03IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $168.97

002 - IVA Tasa 16.00 % $27.03

TOTAL $196.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000517372638 12/09/2023 10:17:46 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/09/2023 10:17:50 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|6E90653F-C36C-42AC-BE5D-6A923F60B892|2023-09-
12T10:17:50|PPD101129EA3|sxkL91jQlHhYoKS7HGRFKFiAIb2Ms7e086B07zHRXKJLgkl/UCwo4SSINWvnq6Zgi5zwHZQShGuMzZdXLOWsAadtcldKuc/Bcay9or/ITooF
53x5RfMumFNkoi/U0+wM0ek75zrh4M/U8TKpvUlYLPpHJBurqE5qweEOWKAXM9tAM5PaFbRMve8udZinroYsrTtQKIqTUAQshu991dzU4/1LSHvt1gmko+HMVbqLhY0r
Z+XZf9B0jVNFA6XxtdEO33jgD85KI+1uDj4I2baclA6+yo69MZNdAHzCzCvF0XHQuu2xQvEB6N2sMBfZUz6IzUn8rV12IQV9ubQCOGkj3A==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

sxkL91jQlHhYoKS7HGRFKFiAIb2Ms7e086B07zHRXKJLgkl/UCwo4SSINWvnq6Zgi5zwHZQShGuMzZdXLOWsAadtcldKuc/Bcay9or/ITooF53
x5RfMumFNkoi/U0+wM0ek75zrh4M/U8TKpvUlYLPpHJBurqE5qweEOWKAXM9tAM5PaFbRMve8udZinroYsrTtQKIqTUAQshu991dzU4/1LS
Hvt1gmko+HMVbqLhY0rZ+XZf9B0jVNFA6XxtdEO33jgD85KI+1uDj4I2baclA6+yo69MZNdAHzCzCvF0XHQuu2xQvEB6N2sMBfZUz6IzUn8rV
12IQV9ubQCOGkj3A==

SELLO DEL SAT

Asl9WsNvHbxIlzojYa39Bub0b3XS5+wlWjLULvVK43wpNoocTrXUowq9dbf0xaJ4UzD7BeZNafFLUh0FSCPvMpWVBldC2lmt16GDMSq7trJxD
Zu6eDKieAMp/JcNcMfHkV3MMdFQ686sqwZ6apRMGhkZk3G11rjcJFyFUk3c+3GiknIOIRxvhPriy6OuOvhpUBtaQ5FFhyts8SoCYTK/z8CLr5q
QNsD3XaN3k+L2XsmDqmHuKqFtLgmPNvbxrRKtkmWO9iYliQfCZWaB9xXnBU0SNf2G1nIXPMliFc+yrDPTnXOm/2Fn/fuQYVxvAUqTTmaqn
BVGSDq/PVAxVPcX1Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

96398

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 366425 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $509.48 $0.00 $509.48
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A123085

FOLIO FISCAL:  6E90653F-C36C-42AC-BE5D-6A923F60B892

EMISOR RECEPTOR

CESAR ESCOBAR TORRES
EOTC7208317B1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 08/09/23: 366425.OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $509.48

$81.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $509.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.52

TOTAL $591.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



AVENIDA INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR, C.P. 06760, CIUDAD DE
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

IFN060425C53

MEX - MÉXICO

PERSONAS MORALES CON
FINES NO LUCRATIVOS

RECEPTOR

ANGELICA MARIA GARCIA
NORIEGA

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
G03 - GASTOS EN GENERAL

RFC:

Res. fiscal:

NumRegIdTrib:

Régimen fiscal:

RÉGIMEN: PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y
PROFESIONALES

Nombre:

Folio:
Fecha:
Lugar exp:
Tipo Comp.: INGRESO

Uso CFDI:

Direccion:

RFC: GANA8106146W0

AV. SALVADOR DIAZ MIRON NO. 2501 B, PUERTO MEXICO, C.P. 96510,
COATZACOALCOS, VERACRUZ, MÉXICO

96510
07/09/2023
AMJ-04015

FACTURA

21:30:42.000

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Forma de pago: PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMoneda:

Tipo cambio:

M.N.

1 Metodo de pago: Efectivo No aplica

No. cuenta:

Exportación:

Condiciones de pago:

Decripcion

PARTIDAS DEL COMPROBANTE

U.M.Cve. art. ImporteP.U Descto.Cant.
1.00 E4890101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 183.62 183.620.00

183.62Base

 + IVA 0.16% 29.38

Gran Total 213.00

DOSCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.

IMPORTE CON LETRA:

||1.1|7EB436BB-FE14-4B68-AC2A-BE3C30E6B03E|2023-09-07T21:36:26|PPD101129EA3|
MQQursYTso7npXlnjOBnhWzP4nfeQI12YEjzEuhGlvpCc4cGYV6t21vvQWq8tOutzKcc0xkcnpvAoqW5b8rV0UtEmSnpRjOllFlPrq4egCzoBBS1wl2YaXRDd2xJoWBenhT365KNB/
PCK2lF1NVjQL0L+UvodFesS33T+mshR3uRLsuEyXoWqAddRetdPw9mwayeDUv3AWNrScYdsD6guXgtp1+NeqMV3G+ZPtrhdYxqOzz11ez52zL7YaMY7lr8jwdzUdTL8VACb/
CgP/GY8TWH/BmiBupJ4GwzaKRTSFmEOmmflUbEq6zZ0MYx3sBavYSdDL5ndt2dRiZjWk7HPw==|00001000000504204971||

lPQGzmQ3p94SjF+r262axZDqM8k7gXSQ8X4IMCASV0+OxpdmDUW2okmPnrQsSThqp2Y1e2X8dYmR8Sbc6/6CONZpyp5xNNjjFPse0wqFUrejXNMhH0oiIgxJkOEBSNcsRGgWxQGPXU9Q73MQXPsdN/
gEpyLYEHNmbOW3fIZDHycPdCHtXrh0XhBsvnMxw/NWdPqQjckY0mc9LzEJGRhtLevIn7h7LeOtDfU/
AwUZ+A3flBYropJGO+V66G+bDiF1zx0KJt6y2FcGX/Z6MHrWOlE1yheewdxrs+gvAaVZikalmutiZiC8yfGRww0I4aiv2Lan5voMwW7C8/Vb1CxtiA==

MQQursYTso7npXlnjOBnhWzP4nfeQI12YEjzEuhGlvpCc4cGYV6t21vvQWq8tOutzKcc0xkcnpvAoqW5b8rV0UtEmSnpRjOllFlPrq4egCzoBBS1wl2YaXRDd2xJoWBenhT365KNB/
PCK2lF1NVjQL0L+UvodFesS33T+mshR3uRLsuEyXoWqAddRetdPw9mwayeDUv3AWNrScYdsD6guXgtp1+NeqMV3G+ZPtrhdYxqOzz11ez52zL7YaMY7lr8jwdzUdTL8VACb/
CgP/GY8TWH/BmiBupJ4GwzaKRTSFmEOmmflUbEq6zZ0MYx3sBavYSdDL5ndt2dRiZjWk7HPw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

* Efectos fiscales al pago. * Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0.

SELLO DIGITAL DEL SAT:

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

07/09/2023 09:36 p. m.

Folio fiscal:

7EB436BB-FE14-4B68-AC2A-BE3C30E6B03E00001000000504204971

NO. SERIE DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:

NO. SERIE DE CERTIFICACIÓN DEL EMISOR:

00001000000511727386

1
2

3

4

5

6

7 8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: LUZ MARIA MARTINEZ LONGINOS
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

96400 2023-09-08 11:37:08

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 H87 Pieza 275.00 275.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMANTOS DEL 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2023
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 275.00 Tasa 16.00% 44.00
ISR Retención 275.00 Tasa 1.25% 3.44

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 275.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 44.00
Impuestos retenidos ISR $ 3.44
Total $ 315.56

Sello digital del CFDI:
PLbIT82EVM0u9zudWjaGOdd/c8kge2HfqdC4cT1iWt1n3Q3aO2RE0fu5savkqAOuW4qZtDs3hnT+DKakY6AJ/hbVf/sbOUVCj8I3YJ1pus7sfXaOldS4mDgielF4ZdRv0HHQY4BCmwOcWDZE
yyeE+bARXJPmXlPYhHikxewD97rBlmnb2mNQjBFKKKHWXx7huDSJQmt7+F+ZOka/GVFcxrATF5yQ0nHZ0Walqd5s/c0h47NFF1zwFAfK/Muyd9BySYBenuH5BbW2hG3YZXIDhYFAHiiZT
1N6g+zmTVzU3H9oqQUzk9C+C0uFZovDKUhQuV4/ZV3YI6u5OOj1dY8Vyg==

Sello digital del SAT:
omQUiLChxJfFPFonDVu87SwYUTD7RChmNqsUo4sS0oa+I9yJDKHFa+uXayZrBKXTwQyU/XqO//DgwFVB3Y1dcHI79w1WIUcybY3EuOgeZW79zBZfs2K0fhm4obSWCIamiqeUridXcWkid
2loqhjBL4fIMT1M0T++ngdlqQwRrCRNvm4pWP6TThzhR61f8kIP9qf3xYUlSYhU+w2jn39WrBmBSlQC+yIinmCZAl9UXQ3TNf46Jp49mM38+rFjVevXQSLUbiFEpRWAMBf+669xqFfzNvcXka
ckDbNP/w8mcNzN1cfLF9gdkEiBHo4R6+Teh0ZTZv7VbPCl8h63lAwZmQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA16B6F-D450-4E31-A285-CD6D611F9D60|2023-09-08T11:37:08|SAT970701NN3|PLbIT82EVM0u9zudWjaGOdd/c8kge2HfqdC4cT1iWt1n3Q3a
O2RE0fu5savkqAOuW4qZtDs3hnT+DKakY6AJ/hbVf/sbOUVCj8I3YJ1pus7sfXaOldS4mDgielF4ZdRv0HHQY4BCmwOcWDZEyyeE+bARXJPmXlPYhHikx
ewD97rBlmnb2mNQjBFKKKHWXx7huDSJQmt7+F+ZOka/GVFcxrATF5yQ0nHZ0Walqd5s/c0h47NFF1zwFAfK/Muyd9BySYBenuH5BbW2hG3YZXIDhYF
AHiiZT1N6g+zmTVzU3H9oqQUzk9C+C0uFZovDKUhQuV4/ZV3YI6u5OOj1dY8Vyg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-09-08 11:37:08

RFC emisor: MALL950819AM2 Folio fiscal: AAA16B6F-D450-4E31-A285-CD6D611F9D60

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIJH 121834

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81243

TICKET: 812434997301321904

07/09/2023 09:44:52 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 96400

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 96400

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 289.66RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

289.66 02 002 - IVA Tasa 16%

$336.00

$289.66

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 06/09/2023

IVA $46.34

C1101425-8680-420F-8575-4B194323C979 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

07/09/2023 09:44:54 p. m.

||1.1|C1101425-8680-420F-8575-4B194323C979|2023-09-
07T21:44:54|INT020124V62|G39TPg3TvPZFzgWKMdX9qhJoh9xj59k+dx/Y5Rglpti02aiskuzVFMCzQpoorpcJE7XKpXZVWUv3uGSCfre4K6K2ggIgmIn8oyCiDYLY6dCBVExZNPHe3VxW5AvBWUw
3pNzz4tjwgIjeSwY+LNeeKZiOFDmMnIqt7Y/QL4p/zyQ+yHtu5yobCWCpbfB1S6MT2N6UlBdg2E6r2TWnFEqtPZOgIk+CeGRQRmOYO3JiV/BMQKtWRiaPFuvGio2lm/4Uwni9isA4KL84hFsU/cho4mr
dd2Vih6mDoMVp0qI//l1NqEP6IxwKBkzF+dRQj4qp7iEojOqJu+2tEm1lzmSi1w==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
G39TPg3TvPZFzgWKMdX9qhJoh9xj59k+dx/Y5Rglpti02aiskuzVFMCzQpoorpcJE7XKpXZVWUv3uGSCfre4K6K2ggIgmIn8oyCiDYLY6dCBVExZNPHe3VxW5AvBWUw3pNzz4tjwgIjeSwY+LNeeKZi
OFDmMnIqt7Y/QL4p/zyQ+yHtu5yobCWCpbfB1S6MT2N6UlBdg2E6r2TWnFEqtPZOgIk+CeGRQRmOYO3JiV/BMQKtWRiaPFuvGio2lm/4Uwni9isA4KL84hFsU/cho4mrdd2Vih6mDoMVp0qI//l1NqEP
6IxwKBkzF+dRQj4qp7iEojOqJu+2tEm1lzmSi1w==

Sello digital del SAT

23Sndy6mJpufoO54+JojxPRLHPXsbRbpsTix4tUnq8kOx9wVIOXlZ2fwR7MRTpRS+sAAtj8/ch6UwHli61dLAIbr89K+xWYjFnvOEGiaoMdShtFT0jo69AbV3QzHOFAD8rlPDw30boX5iUBUDGmvxefCX
anvKqotQq+UVUYVYYkpOBTNxhx5Uz6YSANvCkOTTNO5rPiu07qz5XVlHCR+yKZ4Ufc3ZJbw+X2CwO3GQQti60pdO0RhLOdbYYpy+sUo7+JDyPHjc1nAivcexB9FZA9PkTNo3FrFwPY85Gntv4BuL
k1/eVzaaoHZICUrNdGIPw/5JXMYoKgPlCnzvWsPOA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR
RFC Razón Social

HMO830901QG8 HOTEL MORENO

Lugar de Expedición Régimen Fiscal

96400 601-General de Ley Personas Morales

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Serie-Folio

13414

Fecha

2023-09-08T09:17:40

RECEPTOR Registro
RFC Nombre Habitación

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES   304

Domicilio Fiscal Uso CFDI Llegada

06760 G03-Gastos en general 06/09/23

Control Régimen Fiscal Tarifa

  115813 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos     450.00

Personas Huésped Capturista

 1 JULIO ALVARADO NGH

Clave y unidad
SAT

Cantidad Unidad Descripción
Valor

Unitario
Importe

90111800-E48 1 SERVICIO HABITACION DEL 06-09 AL 08-09 762.71 762.71

Importe con letra

NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Forma de pago Método de pago

28-Tarjeta de débito PUE-Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago Exportación

CONTADO 01-No aplica

Subtotal: 762.71

Impuestos Trasladados: 122.03

Impuestos Locales: 15.26

Total Comprobante: $900.00

Folio Fiscal (UUID) 2EAD1958-4A96-46BE-8DC7-666A9519865B

No. Serie Certificado SAT 00001000000504204971

Fecha Timbrado 2023-09-08T09:18:20

No. Serie Certificado 00001000000507529518

Sello Digital del CFDI

TRhuttHylnHuZtKuy2YtL2D7RzOPyB2oSnOo3HQtuKXRFeNt5d/noWOaA1hDwexqGB1STlNQN/HkE4yof89WuVeqChyjXY30O+x0BpVHAeWJ6zS3riFKUI
WP5CDFaT1RqA7+kjPa9+imUke2/zfTQkIImMIWq2CQDkGNgaku5RmyGrBaGctEiU20BtSFtlf401uvmNbfl12YqILeiVM6G9b4mCJ1kUc/YBAbacQG713bN
7cVfxnAApyVLNkENB15bO108cesOVH2h8SL+poh6wUDwDzBlKjI3L6ANHXX4Z55W4dzptbTJ1b8Pa1qzwfkNqn3hPzKPPfFRUeXNBJ2dQ==

Cadena Original

||1.1|2EAD1958-4A96-46BE-8DC7-666A9519865B|2023-09-
08T09:18:20|PPD101129EA3|TRhuttHylnHuZtKuy2YtL2D7RzOPyB2oSnOo3HQtuKXRFeNt5d/noWOaA1hDwexqGB1STlNQN/HkE4yof89WuVeqChyjXY3
0O+x0BpVHAeWJ6zS3riFKUIWP5CDFaT1RqA7+kjPa9+imUke2/zfTQkIImMIWq2CQDkGNgaku5RmyGrBaGctEiU20BtSFtlf401uvmNbfl12YqILeiVM6G9b
4mCJ1kUc/YBAbacQG713bN7cVfxnAApyVLNkENB15bO108cesOVH2h8SL+poh6wUDwDzBlKjI3L6ANHXX4Z55W4dzptbTJ1b8Pa1qzwfkNqn3hPzKPPfF
RUeXNBJ2dQ==|00001000000504204971||

Sello SAT

rB8GOdDcw4I/7idJHjVt90jM1B5CxBJuFZUUAtBIHxfjsCt/J1P9HgqcLu2c5zYJ/AjylZcNka9i4tL07Y7vWZ4cydyibvcI2/na7bEoqGAt6MDN/8Zuu5TAlXbY8cwg
srE6ogxhUmOFpn4IVDT9KzqSN/XxuoafCX/hOwxkVORL7ACAKcIdZ3uTHm8J2kIzjz0PBoHVX59VttODqRf+lDfM1aPUlF5wqDqb6WHWUP4wGoCI//t2FtM
SoRWRD27goOL9tu1VqRF0pcuVfMLJEWuABnP5ODOsnJEvuOWfao/ZBBEj5QmBOEmbsoWX7leRorqArTSZaS1r2um4qwX5xA==

Efectos fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI CFDI Versión 4.0 Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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